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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O RD EN  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el nuevo Reglamento 
para la actuación de Guías e Intér
pretes libres.

limo, S¡r. : La experiencia que ha pro. 
ducido la aplicación de los preceptos del 
Reglamento de Guías e Intérpretes li
bres, aprobado por este Ministerio en 
25 de diciembre de 1939, aconseja mo
dificar algunos de sus extremos en bien 
del servido que regulan, y en su vir
tud, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Qurda derogado el Reglamento de 
Guias e Intérpretes libres aprobado por 
Orden de 15 de diciembre de 1939, dic
tando en sustitución ded mismo la si
guiente Reglamentación :

Artículo i.°  Para dedicarse a la pro
fesión de Guías e Intérpretes y Correos 
(acompañantes de turistas en viajes), se
rán requisitos previos * indispensables :

a) Ser español y presentar la oportu
na solicitud a la Dirección Generad «iell 
Turismo, acompañada de los siguientes 
documentos :

1 j  Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado.

2. Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, expedido por 
d  Gobierno Civil de la provincia de re* 
sidencia.

3. Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad Municipal co_ 
respondiente al domicilio del interesado.

4. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

5. Certificación médica acreditativa 
de no padecer enfermedad contagiosa ni

defecto físico que le imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

b) Demostrar, mediante examen ante 
un. Tribunal designado por la Dirección 
General del Turismo, poseer los conoci
mientos adecuados.

c) Obtener el oportuno carnet dr iden
tidad, expedido gratuitamente por la 
Dirección General de»l Turismo.

Artículo 2.0 Las personas que se de
diquen a estos servicios se clasifica
rán en :

Intérpretes.
Guías.
Guías-Intérpretes.
Correos.
Artículo 3 .0 Serán declarados Intér

pretes los que, además del español, do
minen uno o varios idiomas. Los Intér- ' 
pretes pueden ser de primera v segunda 
clase, según el número de idiomas que  

.pupean y la perfección con que los do
minen.

Artículo 4.0 Serán declarados Guías
los que muestren conocimientos suficien
tes del tesoro artístico, bellezas natura
les y otros atractivos turísticos del terri
torio donde aspiren a actuar, a la vez 
que todos aquellos conocimientos . turís
ticos generales interesantes para el via
jero, como so-n los relativos a comunica
ciones alojamientos, • ."úauranre^, espec
táculos, tipismo y folklore, tiendas, etc.

Artículo 5,0 Serán declarados Guías-
Intérpretes los que, además die poseer 
los conocimientos detalladlos en el artícu
lo anterior, dominen, además del espa
ñol, uno o varios idiomas.

Artículo 6.° 'Los Intérpretes podrán 
ejercer su profesión en todo el territorio 
nacional, salvo las limitaciones que es
tablezca la Dirección General dej Tu
rismo.

Artículo 7.0 Los Guías y Guías-In

térpretes podrán ser locales, insulares, 
provinciales y regionales, según la zona 
en que hayan sido autorizados para ac
tuar.

A efectos de la actuación de los Guías 
y Guias-Intérpretes regionales, España 
se considera dividida en las siguientes 
regiones turísticas :

1 .R Provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Albacete. Cuenca. Guada- 
ilajara, Segovia y Avila.

2.a Provincias de Córdoba, Sevilla, 
Huelva, Cádiz,, M álaga, Granada. Al
mería y Jaén.

3.a Provincias de Murcia* Alicante, 
Valencia y Castellón.

4.a Islas Baleares.
5.a Provincia^ de Barcelona, Tarra

gona, Lérida y Gerona.
6.a Provincias de Huesca, Zaragoza 

y Teruel.
7.a Provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, 

Alava y Navarra.
8.a Provincias de Santander, Burgos, 

Logroño, Soria, Valladolid y Palencia.
9.a Provincias de Asturias. La Co- 

ruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
10.a Provincias dle León, Zamora y 

Salamanca.
1.1.a Provincias de Cáceres y Badajoz.
12 .a Islas Canarias.
Para obtener el título regional será 

preciso sufrir examen en la Represen
tación dé la Dirección General ded Tu
rismo que ésta designe.

Artículo 8,° ¡Los Guías y Guías-In
térpretes, ya sean locales, insulares, pro. 
vinciales o regionales, podrán clasificar
se en primera y segunda clase. Para es
tablecer esta clasificación se tendrá en 
cuenta el grado de los conocimientos res
pectivos.

Artículo 9.0 Serán considerados como 
Correos los que por cuenta de Agencias
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de Viaje s  o de particulares están facul
tados por su experiencia y conocimientos 
para acompañar viajeros a través del 
territorio nacional. Estarán obligados a 
asesorarse, siempre que sea necesario, 
en el curso de sus viajes, per Guías o 
Guías-Intérpretes autorizados en las res
pectivas localidades. Para obtener el tí
tulo de Correo será preciso sufrir exa
men tn las Oficinas Centrales de ia Di
rección General del Turismo.

Artículo 1 0 .  Para las categorías y 
clases detalladas en los artículos ante
riores regirán las siguientes tarifas :

Intérpretes,—Clase i .a : Día, 35 pese
tas ; medio día, 20 pesetas.

Clase 2.a : Día, 25 pesetas; medio
día, 15 pesetas.

Guias locales.— Clase i .a : Día, 35 pe
setas ; medio día* 20 pesetas.

Clase 2.a : Día, 25 pesetas; medio
día, 15 pesetas,

Guías provinciales o insulares.—Gla
sé i .a : Día, 40 pesetas; medio día, 25 
pe setas.

Clase 2.a : Día, 30 pesetas; medio
día* 20 pesetas.

Guías-Intérpretes locales.—Clase 1 .a : 
Día, 40 pesetas ; medio día, 25 pesetas.

Clase 2.a : Día, ‘ 30 pesetas ; medio 
día, 20 pesetas.

Guías-Intérpretes provinciales o Ínsula.  
res.—Clase i .a : Día, 45 pesetas; medio 
día. 27,50 pesetas.

Clase 2.a : Día, 35 pesetas ; medio día, 
22,50 pesetas.

Guías y Guías-Intérpretes regionales. 
Clase i .a : Día, 50 pesetas; medio día. 
30 pesetas.

Clase 2.a : Día, 40 pesetas; medio 
día, 25 pesetas.

L as tarifas anteriormente' indicadas 
son aplicables cuando se trate de gru
pos compuestos por no más de ocho 
personas; a partir de este número de
berá abonarse úna peseta por cada per
sona más, lo mismo para servicios por 
días completos que por medios días. ES 
número máximo de personas que puede 
acompañar un Guía o Guía-Intérprete 
de cualesquiera de las categorías indica, 
das será de veinte, considerando que un 
grupo superior a tal número difícilmente 
podría escuchar con claridad las explica
ciones facilitadas por un Guía o Guía- 
Intérprete.

Cuando los Guías y Guías-Intérpretes 
insulares, provinciales" o regionales salie. 
ren de la localidad acompañando a los 
turistas en sus viajes devengarán dietas 
a  razón de treinta y cinco pesetas día 
y gastos de locomoción en segunda clase, 
o en primera, caso de no haber segunda.

Artículo 11 . Los Correos no estarán 
sometidos a tarifa, siendo libre su con
tratación. Para sus gastos de locomo

ción y dietas regirán las mismas normas 
indicadas para -u> oi. r- < inu¡ prvuu.

Artícu lo  12. Los carnets de identidad 
a que ê aludí-; en el apartado o) d< 1 ar
tículo i.° llevarán d nombre del intere
sado, su fotografía, categoría y dase a 
que p-eitrnezca, número de urden- sello 
de -la Dirección General del Turismo y 
firma que lo autorice, con el visto bue
no dd Mino, señor Diicctor general.

Cada carnet de identidaj llevará en su 
interior el texto impreso del presante 
Reglamento y en U cara posterior del 
mismo se hará constar la categoría y 
clase del titular y la tarifa d< os dife
rentes servicios que pueda prestar.

Artículo 13. Las Autoridades, los fun
cionarios de la Dirección General del 
Turismo y los viajeros podrán exigir en 
todo momento- la exhibición del carnet 
de identidad de quienes se dediquen al 
servicio de Guías e Intérpretes.

Artículo 14. Los Guias e Intérpretes 
de todas las categorías y dlases citadas 
deberán presentarse correctamente ves
tidos, con pulcritud, y aseo. Llevarán en 
el ojal de la americana, en la solapa iz
quierda. mientras realicen servicios o se 
dispongan a realizadlos, una placa circu
lar con el número de Orden que le co
rresponda y ila inscripción «Guías e In
térpretes libres». Esta insignia se entre
gará gratuitamente por la Dirección Go- 
nerail del Turismo a quienes aprueben 
el examen correspondiente, debiendo ser 
devuelta, juntamente con ©1 carnet de 
identidad, aJl cesar en el cargo.

En caso de extravío del carnet o pla
ca deberán dar cuenta inmediatamente 
a la Dirección General del Turismo, a 
través de la Oficina d© Información de 
dicho Centro directivo en eí lugar de su 
residencia o en el más cercano.

Artículo 15. En virtud de Ordenes 
del Ministerio de Educación Nacional, 
de fechas 5 de julio y 23 de octubre d- 
1941, los Guías e Intérpretes libres de 
las dlases citadas . tendrán acceso gra
tuito a todos ¡los Museos y Monumentos 
dependientes de la Dirección General de 
Bellas Artes, durante las horas señala
das para 1a visita del público, bastando 
para ello que muestren su placa y car
net respectivos.

Artículo 16. 'Los Guías e Intérpretes' 
de las diversas clases y categorías serán 
responsables gubernativamente de las es. 
tafas* lo robos y las exacciones indebi
das de que hubieren sido víctimas los 
viajeros a quienes acompañen, a menos 
que probasen su diligencia en evitarlos 
o el hecho de haber puesto de su parte 
todos los medios a su alcance para e llo ; 
presumiéndose, después de set oídos y 
a falta de esta prueba, la negligencia, 
que se corregirá con multa de cien a 
mili pesetas, castigándose la reincidencia

con la retirada definitiva del carnet de 
capacidad i n .- 0nia e imposición de la 

inulta máxima.
Artículo 17. Las reclamaciones de 

cualquier clase sobre comportamiento- de 
Guias e Intérpretes podrán hacerse por 
los señores turistas—indicando el núme
ro del Guía o Intérprete que íes hubie
ra prestado servicios—en las Oficinas que 
a Dirección General dpi Turismo tiene 

establecidas en las diferentes localidades, 
y a falta de ésas, en los Ayuntamientos 
e Inspecciones de Vigilancia. Eí Orga
nismo o Dependencia que las reciba de
berá trasladar seguidamente esas recla
maciones a la Dirección Geheral del Tu
rismo para su estudie y resolución. •

Cuando aparezca materia delictiva se 
dará conocimiento a a Ti.o anales de 
Justicia.

Artículo 18. *La Dirección General 
dél Turismo, previa la investigación 
con veniente, castigará con inhabiilitación 
hasta tres m eses:

a) La descortesía comprobada con los 
viajeros.

b) La selección de itinerarios e>n el 
interior de las ciudades que, careciendo 
de interés turístico genuino? tiendan a 
favorecer determinados establecimientos.

c) Y  en general, todos aquellos actos 
que, debidamente comprpobados, menos.

 caben el valor turístico (fe España y la 
consideración debida al viajero.

La reincidencia será castigada con la 
inhabilitación perpetua para el ejercicio 
de la profesión.

Se castigará con inhabilitación per
petua :

 a) La  explotación de los viajeros, 
exigiéndoles retribuciones superiores 
las aprobadas por este Reglamento.

b) La complicidad con comerciantes 
y mercaderes para atribuir un supuesto 
valor histórico o artístico a determinados 
objetos en venta, o la connivencia con 
mozos de equipajes u hoteleros para im
poner tarifas ilegales.

c) iLa negligencia conducente a quo 
los viajeros sean víctimas de estafas, 
robos o exacciones indebidas.

Artículo 19 Queda prohibido dedi
carse a las profesiones especificadas en 
este Reglamento â  quienes no observen 
lo dispqesto en ell mismo. Por tanto, las 
Agencias de Viajes, las de Transportes, 
los Hoteles y los Sindicatos de Inicia
tivas y Turismo sólo podrán emplear co
mo Intérpretes, Guías, Guías-Intérpre
tes o Correos a las personas autorizadas 
de acuerdo con lo dispuesto en ese Re
glamento. Cuantos infringieren las pre
venciones del mismo incurrirán en mili
ta de 100 pesetas la primera vez, de 
500 la segunda y hasta 1.000 pesetas en 
cada una de las siguientes, debiendo
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darse  cuanta, adem ás, a los rribur»aics 
ordinarios en caso de doble reincidencia.

Dios guarde a V. I. muchos años
M adrid, 23 de mayo de 1947 -  

P. D ., Pedro F. Valladares.
lim o. Sr. D irector general del Turism o.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal 

Destinos
O R D E N  de 22 de mayo de 1947 por la 

que se designa a don Basilio Quemada  
Prudencio para cubrir, en  turno de li
bre elección, una vacante de Sargento  
de Infantería existente en la Agrupa
ción de M ehal-las.
P ara  cubrir en turno de libre elección 

u n a  vacante de Sargento de Infantería 
existente en la Agrupación de M ehalJlas, 
se designa al de dicho empleo don Ba
silio Q uem ada Prudencio, del Regim ien
to de Infantería Oviedo núm . 63, el cual 
queda en la situación prevenida en el pá
rra fo  segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiem bre de ¡939 
(«D. O .» núm . 4), con efectos adm inis. 
tra tivos a partir del día prim ero del mes 
actual,

|d ad rid , 22 de m ayo de 1947.

DA V ILA

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

O R D E N  de 25 de octubre de 1945 por 
la que se concedent a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San  H erm enegildo , las condecora
ciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Arm as y  Cuer
pos que se relaciona.
Su Excelencia el Jete del E stado y Ge

neralísim o de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por ta Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San H erm ene
gildo. se ha servido conceder las contíeco. 
raciones pensionabas que sé indican al 
personal de las d istin tas Arm as y Cuerpos 
qu*; figuran en la siguiente reáación, con 
la antigüedad que a cada uno se le señala.
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MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

O R D E N  de 25 de abril de 1947 por la 

que se concede la excedencia prevista 

en el artículo 42 del Reglamento de 7 

de septiembre de 1918 a don Plutarco 

Marsá Vancells, funcionario del Cuer

po Técnico-administrativo de este Mi

nisterio.

lim o. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por don Plutarco M arsá Vancells, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este Depar
tamento, solicitando ser declarado^ exce
dente en dicho cargo, por incompatibili
dad con el de Registrador de la Propie
dad de Atienza, para el que ha sido nom . 
brado y por el cual opta.

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de 'Bases, de 22 
de julio del mismo año, ha acordado de
clarar excedente a dicho solicitante en el 
cargo expresado, con efectividad de esta 
fecha y en la forma, condiciones y exten.* 
sión que en el citado artículo se deter
minan.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento' 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de a b r i l  de 1947* —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este (Minis
terio.

O R D E N  de 26 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta

ria a don Pedro González Botella, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 

categoría de entrada.

lim o. S r . : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Pedro González 
Botella, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada, que desempeña 
el cargo en eá Juzgado de Callosa de 
Ensarriá,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria por plazo no menor de un año.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 26 de a b r i l  de 1947*—  
P. D .f I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se desestima la petición formula
da por Donías del Pozo Alvarez.

Excm o. S r . : V isto  el expediente in
coado con el número i.o<86, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Donías del Pozo Alvarez, vecino de 
Palazúelo de Torres, en solicitud de la 
cancelación de sus antecedentes,

E ste  M inisterio ha  dispuesto, de 
acuerdo con la  propuesta formulada por 
la Com isión de Penas A ccesorias:

Q ue no procede acceder a lo solicita
do en atención a la naturaleza y  cir
cunstancias de ios hechos en virtud de 
los cuales fué procesado Don las del 
Pozo Alvarez.

Lo que d igo a V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i 1 de 1947. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Com isión 
de Pena-s Accesorias.

O R D E N  de 21 de mayo de 1947 por la 
que s e traslada al Juzgado núm. 4 de 
Sevilla al Agente Judicial don Esteban 
Hernández García.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Esteban 'Hernández García, 
Agente Judicial tercero, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia de Alcañi- 
oes, y  de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados tercero y cuarto de la 
Orden de 26 de abril de 1944 por la  que 
se citan normas para la aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 

de 1943.
Este Ministerio ha acordado pase a 

prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, al Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sevilla, vacante por jubila
ción de don Ricardo Barrero.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de m ayo de 1947*—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 21 de mayo de 1947 por la 
que se traslada al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Valdepeñas 
al Agente Judicial don Gaspar Horcaj
ada García.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Gaspar Horcajada García, Agen
te Judicial segundo, con destino en la A  tu
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uivuuia ue valencia, y ue comormiaua 
con lo dispuesto en los apartados tercero 
y cuarto de la Orden dé 26 de abril de 
1944 por la que se dictan normas para 
la aplicación y ejecución del Decreto de 
25 de septiembre de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicio^ con igual catego
ría, dotada con el haber anual de 4.500 
pesetas, ai! Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Valdepeñas, vacante por 
traslado de don Vicente Fernández

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto» consiguientes.

D¡o« guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de m a y o  de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de La 

Roda a don José Cámara Carrillo, 

Ju ez de Primera Instancia e Instruc

ción de ascenso, en situación de exce

dencia forzosa.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes.

Este M misterio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de La Roda, de as
censo, vacante por excedencia forzosa de 
don Francisco Almazán Francos, a don 
Josó Cámara Carrillo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso, en situación de excedencia for
zosa.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de m a y o  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 26 de mayo de 1947 por la 

que se dispone la entrega al Instituto 

Racional de la Vivienda de doscientos 

millones de pesetas nominales en Deu

da Amortizable al 4 por 100, emisión 

y  de marzo de 1947.

limos. S res.: Vista la petición que
formula el Instituto Nacuma' de la Vi
vienda, acogiéndose al artículo noveno 
del Decreto de 7 de marzo de 1947 por 
el que se emitieron doscientos setenta

millones de pesetas nominales en Deuda 
Amortizable al 4 por 100, con destino a 
dicho Instituto y al Patrimonio Fores
tal del Estado, en la proporción de dos
cientos y setenta millones de pesetas, res
pectivamente,

Este Ministerio, haciendo uso de- la 
facultad que le otorga el artículo 16 del 
mencionado Decreto, se ha servido dis
poner la inmediata entrega al Instituto 
Nacional de la Vivienda -je títulos o car
petas provisionales de la Deuda Amor
tizable del Estado al 4 pur 100, emisión 
de 7 de marzo de 1947 por la cantidad 
de doscientos millones de pesetas nomi
nales, debiendo llevar adlierido los efec
tos el cupón de primero de junio pró
ximo, según previene el artículo octavo 
del Decreto de 7 de marzo de 1947, au
torizándose al Instituto Nacional de la 
Vivienda mara que pueda negocia*- aqué
llos a un tipo no inferior a su valor no
minal en las demás condiciones que pac
te con el Banco cíe España.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 26 de mayo de 1947.

J. B E N JIM E A

•limos. Sres. Directores generales de la 
Deuda y Clases Pasivas y de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 10 de mayo de 1947 por la 
que se nombra Vocal propietario, re

presentante del Estado en el Jurado 

Mixto provincial de Utilidades de Ala

va, a don Gonzalo de Lacalle Leloup, 

y Secretario de dicho Juzgado a don Es

teban Gabriel Dorao Iñiguez.

Excmo. Sr. : Hallándose vacantes los 
cargos de Vocal propietario, representan
te de! Estado, y de Secretario del Jurado 
Mixto provincial de Utilidades de Alava, 
pOT pase a otros servicios de don Gabriel 
Castro Muga y de don Jaime Ozores Pi- 
ñeyro, que los desempeñaban,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le corresponden y de conformi
dad con lo propuesto por la Presidencia 
del Jurado Mixto Central de Utilidades, 
acuerda nombrar Vocal propietario del 
Jurado Mixto provincia! de Utilidades de 
Alava, representante del Estado, con los 
derechos y obligaciones inherentes a di
cho cargo, a don Gonzalo de Lacalle Le
loup, Abogado del Estado, y Secretario, 
con los derechos y obligaciones corres
pondientes al suyo, a don Esteban Ga- 
brie’ Dorao iñiguez, Auxiliar de primera 
clase de! Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 10 de m a y o  de 1947.— 
P. D., Fernando Camadho.

Excmo. Sr. Presidente del Jurado Mixto 
Central de Utilidades.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de las plazas de 
Profesor de «Dibujo» y Profesor auxi
liar de «Matemáticas y Mecánica», va- 
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Linares.

limo, S r . : Visto el expediente promo
vido para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de las plazas de Profesor de «Dibujo» 
y de Profesor Auxiliar de «Matemáticas 
y Mecánica», vacantes en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Linares

Considerando que en la tramitación 
del expresado concurso se han observa
do las disposiciones vigentes para es
tos casos, así como también lo precep
tuado en las bases del anuncio^convoca- 
toria, aprobadas por este Departamen
to ministerial y publicadas en el núme
ro del BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO correspondiente al día 18 de ju
nio de 1946;

Considerando que los Tribunales cali
ficadores nombrados para apreciar Ick.  

méritos aducidos por los aspirantes y 
juzgar las pruebas de aptitud realizadas 
por los mismos e'evaron propuesta a 
favor de don Fernando Sánchez Gon
zález y do-n Gonzalo Alio Gundín * para 
las plazas antes indicadas;

Considerando que la propuesta fuá 
aprobada y hecha suya por eü Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Linares CJ aén) ;

Considerando que no se ha formulado 
protesta ni reclamación algunr contra 
los acuerdos de los respectivos Tribu
nales calificadores,

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada por la Sección correspondien
te y oído el informe emitido por la Ju«nr 
tá Central de Formación Profesional, 
ha resuelto nombrar a don Femando 
Sánchez González. Profesor de «Dibu
jo» de la Escuela Elemental de Traba
jo de Linares, con la remuneración de 
3.000 pesetas anuales, y a don Gonzalo
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Alio Gundín, Profesor A uxiliar de «M a
tem áticas y Mecánica» de la m ism a E s
cuela, con la retribución de 2.000 pese
tas anuales, afectándoles las obligacio
nes pedagógico- docentes establecidas en 
la base séptim a de la convocatoria.

Estos nombramientos tendrán el ca
rácter de provisionalidad que determina 
el artículo 29 del libro I del vigente 
E statuto  de iFormación Profesional, y 
las rem uneraciones de que se ha he
cho m érito serán percibidas por los in
teresados con cargo a los fondos pro
pios del Patonato tLocal de Form ación 
Profesional de Linares (Ja é n ) , no de
biendo m ediar contrato de trabajo si 
se  tratare de Profesorado en propiedad 
de la Escu ela  de Peritos Industriales de 
dicha localidad.

L o  digo a V . I. p ara  su conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 27 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 27 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y exam en de aptitud para la provisión  
de varias plazas de Profesores y M aes
tros de Taller de la Escuela E lem en 
tal de Trabajo de Tortosa (Tarragona).

lim o. Sr. : Visto el expediente incoado 
para la provisión, m ediante concurso 
de m éritos y examen de aptitud, de va
ria s  plazas • de Profesores y M aestros 
de T aller vacantes en la Escuela E le
mental de T rab ajo  de T ortosa  (T arra
gona) ;

Considerando que en la tram itación 
del concurso de referencia se han obser
vado las disposiciones vigentes para e s - N 
tos casos, así como lo preceptuado en 
las base9 del anuncio-convocatoria, que 
en su día fueron aprobadas por este Mi
nisterio y publicadas en el número del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
correspondiente al d-ía 18 de junio de 
19 4 6 ;

Considerando que el Tribunal califi
cador de los m éritos aducidos por los 
aspirantes y de los ejercicios efectuados 
por los mism os elevó propuesta a favor 
de don A gustín Bartlett Z ald ívar, don 
Jo sé  B ernis Jo rg e  y don Enrique Mon- 
tagut C u rto ;

Considerando que las respectivas pro
puestas fueron hechas suyas por el P a 
tronato Local de Form ación Profesional 
de T o r to sa ;

Considerando asim ism o que no se ha 
form ulado protesta ni reclam ación algu
na contra los acuerdos y proposiciones 
del expresado Tribunal calificad or;

V ista la prupm sia form ulada poi la 
Sección correspondiente y oído el in
forme emitido por ia Jun ta  Central de 
¡Formación Profesional,

E ste  M inisterio ha resuelto nombrar a 
don Agustín Bartlett Zald ívar Profesar 
de ('Tecnología de la Construcción», de ia

ÍEscuela Elem ental de T rabajo  de To 
osa (T arragona), con la remuneración 

de 3.000 pesetas an u ales; a don José 
Bernis Jorge, Profesor de «Tecnología 
del oficio mecánico», culi la misma re
muneración anuai.' v a don Hnr.que 
M ontagut Curto, Maestro de Taller de 
«Carpintería», con ia remuneración de 
2.000 pesetas anuales.

Los interesados percibirán sus emolu
mentos con» cargo a los fondos propios del 
Patronato Local de Form ación Profe
sional de T ortosa, viniendo obligados a 
préstar la función docente señalada en 
las bas-es del concurso.

L o s  anteriores nombramientos .ti ndrán 
el carácter de provisionalidad que seña
la el artículo 29 del libro I del vigente 
E sta tu to  de Form ación Profesional, de 
21 de diciembre de 1928, debiendo, por 
otra parte, procederse a form alizar el 
oportuno contrato de trabajo, confor
me determ ina la Real Orden de 27 de 
diciem bre de 1929 y d^más disposicio
nes com plem entarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

M adrid, 27 de m arzo de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

fimo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
que se distribuye el crédito de 30.000 
pesetas para «m aterial no inventaria
ble de los Archivos Judiciales y de P ro
tocolos» para el corriente año.

lim o. Sr. : Propuesta por la Inspección 
General de Archivos la siguiente distribu
ción del crédito para «material no inven- 
tariaible de los Archivos Judiciales y de 
Protocolos» para el corriente a ñ o :

A r c h i v o s  j u d i c i a l e s  :

Pesetas

Madrid : Tribunal.Suprem o y Au
diencia ...............................................  1.500

Albacete : Audiencia ........................ 750
Barcelona: Idem ............................... 1.000
B u rgo s: Idem ..................................  750
Cáceres : Idem ...................................  750
La Coruña : Idem .........................  750
G ranada : Idem ................................  750
Las P ilm as  ................................  750
Oviedo : luem .. •..............................  750
Palm a de >!<.!!• n a . ídem .......  750

A k l u j Vo s  j u d i c i a l e s

Pesetas

Pamplona : Audiencia .....................  750
Sevilla : Idem ................................... 750
Valladolid : Idem ........................................ 750
Zaragoza : Idem ..............................  1.000
A r c h i v o s » d i : P r o t o c o l o s  :

Albacete ......................................   500
Almería .................................................  S50
Aviia .......................................................  850
Ciudad Real! .......................................  500
Cóido.ja .................................................. 850
G uadalajara ......................................... 850
í I uesca ...................................................  850
I..as Raimas ......................   500
Madrid ....................................................  2.500
M álaga ...................................................  650
Orense ...................................................  850
Palencia ...................    &5°
Pontevedra .......................................... 850
Salam anca ...........................................  8¿o
Santa Cruz de Tenerife ................. 850
Segovia .................................................  850
Tarragona .............................................  850
Toledo ....................................................  850
Valladolid  .......    850
Vitoria ................................................... 850
Zam ora .................................................  850

T o t a l  ....................   30.000

V teniendo en cuenta los informes favo
rables de la Sección de Contabilidad y 
de la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado, que eónstan en el 
expediente con fechas de 25 y 28 del co
rriente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro* 
bar la referida propuesta, V en su virtud 
disponer que, con cargo ai capítuflo segun
do, artículo primero, grupo séptimo, con
cepto segundo, número 13 del vigente 
Presupuesto sean libradas, «en firme», las 
cantidades correspondientes para el año 
actual, a cada uno de los Archivos que 
so citan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1947.

IB A N E 2  M A R T IN

limo. Sr Director general de Archivos
y Bibliotecas.

O R D E N  de 30 de abril de 1 947 por la 
que se aprueba la distribución del cré
dito consignado en el vigente Presu
puesto para «Adquisiciones y otras aten
ciones de los Archivos».

limo. Sr. : Vista la propuesta de dis
tribución del crédito figurado en el Pre
supuesto para ((adquisiciones y otras aten
ciones de dos Archivos» que, para el co
rriente año, formula la Inspección Gene
ral de los mismos, y teniendo en cuenta
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los informes favorables de la Sección de 
Contabilidad y de la Intervención Dele
gada de la Administración del Estado, 
emitidos en fechas respectivas de 25 y 27 
del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
ner que, con cargo al capítulo tercero, ar. 
tículo quinto, grupo séptimo, concepto 
segundo, número tres del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento, 
sean libradas, en la forma reglamenta ta, 
para el corriente año, a los Archivos que 
&e citan, las siguientes cantidades:

A rchivos H istóricos P rovinciales :

Pesetas

Almería    1.000
Avila ....... ,    .»<.» 1.000
Córdoba ..................    1.000
Guadalajara ........ . ............ .....<> 1.000
Huesca ...................   1.000
M adrid......................... . ........   2.000
«Málaga  .......................    1.000
Orense ...... , ...................   1.000
Palencia ............. . . . . ................   1.000
•Pontevedra................     1.000
Salam an ca....................................... 1.000
Santa Cruz de Tenerife ......  1.000
Segovia ...........................  2.000
Tarragona ..........    1.000
T o le d o   ............... . .  , 1.000
Valladolid ..............     1.000
¡Vitoria  ......~ ......   1.000
Vizcaya  ............    1.000
Zamora ................    x.000

A rchivos de las  A udiencias :
Albacete....................   600
Barcelona  ..............     1.000
Burgos  ........    600
C áce res  ........ ....... ...* 600
Granada ......     600
L a  Coruña  .............. . .....................600
L a s Palmas  ....... , ..................  600
Madrid .............  ............  1.250
O vied o .........................     600
Palma de Mallorca ...............  600
Pam plona »,............    600
Se villa ........................    600
Valladolid  ......     600
Zarago za................................  600

A rchivo de la D elegación de

H acienda de :
(Madrid  ..........       55Q

T otal  ......* 30.000

L o  que digo a V , I. para su conod- 
íniento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director generad de Archivos y
Bibliotecas.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 

que se distribuye el crédito de 50.000 

pesetas para «Adquisiciones y otras 

atenciones de las Bibliotecas Públicas».

limo. Sr. 2 L a  Inspección General de 
Bibliotecas propone la siguiente distribu
ción para el corriente del crédito consig- . 
nado en presupuesto para «Adquisicio. 
nes y  otras atencionas» de ias mismas :

Bib lio t e c a s  p ú b lic a s

p e s e t a s

Albacete, Alicante, Badajoz,  C á
ceres, Cádiz, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Coruña,
Cuenca, Gerona, Gijón, G ua
dalajara, Lérida, Orense, Pal
ma de Mallorca, Pontevedra y  
Teruel, a 900 pesetas  ............. 1Ó.200

Hueflva, Huesca, Logroño, Lugo,
Mahón, Málaga, Orihuela, Pa
lencia, Santander, Tarragona,
Toledo, Villanueva y Vitoria, 
a i .000 pesetas  ...................  13.000

Almería, Avila, Burgos, Segovia,
Soria y Zamora, a 1.100 pe
setas ............................................» 6.Ó00

León y Jaén, a 600 pesetas .....< 1.200

B ib l io t e c a s  p o p u l a r e s

Granada, M u r c i a ,  Salamanca,
Valencia (dos), Valladolid idos),
Zaragoza (dos), a 700 pesetas. 6.300

Madrid (siete)  ..............................6.700

T o t a l  .............. ,... 50.000

Teniendo en cuenta que en el expe
diente constan los informes favorables de 
da Sección de Contabilidad y de la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado, emitidos, respectivamente, 
con fechas 25 y 28 del corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la referida propuesta y, en su virtud, 
disponer que, con cargo al capítuilo ter
cero, articuló quinto, grupo séptimo, 
concepto tercero, número 1 del vigente 
presupuesto, sean libradas, en la forma 
reglamentaria, las cantidades correspon
dientes para el año actuaJ a cada una 
de las citadas Bibliotecas.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iflmo. Sr. Director general de Archivos 

y  Bibliotecas.

O R D E N   d e  12  d e  m ayo  d e  194 7  p or la  
q u e  s e  d e s l ig a n  d e  la s  B ib l io t e c a s  
U niversitarias la s  a n tig u a s  S e c c io n e s  
P op u lares qu e, con  p e rso n a l p ro p io , 
f o r m a n  B i b l i o t e c a s  P o p u l a r e s  
Independientes.

limo. Sr. 2 La s Bibliotecas Populare* 
se crearon como Secciones de las Biblio* 
tecas dependientes .de este Ministerio, en 
especial de las Universitarias. Pero bien 
pronto adquirieron tal desarrollo que fué 
necesario dotarlas de personal propio y 
en cierto modo especializado para dirigir 
la importante función social y educadora 
que a través de las mismas se realiza, 
olvidándose, sin embargo, de desligarlas 
de 1a primitiva dependencia que en su 
origen se estableció.

Planteado por el Director de las Biblio- 
tecas Populares de Valencia un caso de 
competencia con el Director de la Biblio. 
teca Universitaria,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

Primero. En las poblaciones donde 
existan o se creen Bibliotecas Popula
re?. regidas por funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, la Dirección de las mis. * 
mas corresponderá a dichos funcionarios, 
con absoluta independencia del Director 
de ¡a Biblioteca Universitaria correspon. • 
diente y con plena autoridad sobre el 
personail de las mismas. ^

Segundo. Se exceptúan aquellas pro
vincias donde estén establecidos Centro3 
coordinadores de Bibliotecas, en las cua. 
les la Dirección corresponderá a los Di
rectores de dichos Centros coordinadores. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 12 de mayo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

MINISTERIO D E T R A B A J O
O R D E N  de 1 de mayo de 1947 por la 

que se aprueba el Reglamento para la 
concesión de la «Medalla al Mérito en 
el Ahorro».

limo. S r . : En  virtud de lo dispues
to en la Orden de 1 de febrero del co
rriente año por la que se crea la «Me
dalla al Mérito en el Ahorro».

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el siguiente Reglamento, por *1 
cual ge ha de regir la concesión de di
cha condecoración: 
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REGLAMENTO P A R A  LA 
CONCESION DE LA «MEDA

LLA AL MERITO EN EL 
AHORRO»

Artículo 1 .° En virtud de lo dispues
to en la (base 10 de la Orden de este 
Ministerio do i de febrero de 1947, se 

dictan estas normas reglamentarias pa
pa regular la concesión de una condeco
ración nacional, de carácter civil, deno- 
puñada «Medalla al Mérito en el Ahorro».

Art. 2.0 Esta Medalla tiene por ob
jeto recompensar el esfuerzo, la abne
gación, el espíritu de sacrificio, la inte
ligencia y  la constancia que el ahorro 
representa en la vida individual y so- 
pial.

Art. 3.0 Ea «Medalla al Mérito en el 
Ahorro» será do categoría única, en 
bronce, según el diseño y eniblomas 
que se detallan a continuación: 

iLa Medalla tendrá forma ovalada y 
medirá cinco centímetros de alto por 
cuatro de ancho y dos milímetros de 
grueso.

En el anverso ostentará un diseño en 
relieve, consistente en una frucha junto 
al símbolo del cuerno de la abundancia, 
y sobre esos objetbs, un reloj de arena 
con alas, emblema del tiempo.

Al pie, esta i n s c r i p c i ó n :  «Aho
rro X Tiempo z= Abundancia.»

En el reverso, las armas de España, 
orladas por el título «Al Mérito en el 
Ahorro». M CM XLVII.

La Medalla irá sujeta a una cinta de 
seda, que» mostrará, en dirección verti
cal cinco listas encarnadas y cuatro 
de color verde, alternadas, de cuatro 
milímetros de ancho cada una, las que 
darán un ancho total para 'la cinta de 
treinta y seis milímetros. E a  altura de 
la cinta, recogida por ambos lados en 
su borde inferior, será de cinco centí
metros.

El pasador destinado a sujetar la cin
ta por su borde superior será también 
de bronce.

Art. 4.0 Sin perjuicio de la categoría 
única, habrá dos clases de «Medalla al 
Mérito en el Ahorro»:

a) Medalla individual, quo se conce
derá a las personas que reúnan alguno 
o algunos de los siguientes méritos: 
Haberse ^destacado por su abnegación, 
esfuerzo, espíritu de sacrificio, constan
cia y demás virtudes que el ahorró re
presenta en el individuo.

Haber demostrado con su inteligen
cia, laboriosidad y conducta desintere
sada un alto grado de ejemplaridad en 
el estudio o investigación técnica de los 
problemas del ahorro, en la publicación 
de Memorias y trabajos de carácter eco
nómico y social relacionados con el 'mis

mo, en el gobierno y administración de 
los Organismos encargados de recoger
lo, así como también en la fundación, 
sostenimiento y administración de las 
obras de Beneficencia, Sanidad y Cul
tura, dependientes de las Cajas de Aho
rros Benéficas.

b) Medalla colectiva, que se otorga
rá a las personas jurídicas, colectivas 
o sociales que se distingan por su ac
tuación en favor de las Instituciones 
de Ahorro; a las llamadas ¡propiamente 
Cajas de Ahorros Benéficas, por el des
envolvimiento logrado tanto en su as
pecto económico como en su aspecto 
social; a las Escuelas de Instrucción Pri
maria y demás Centros de Enseñanza 
oficial o privada que se destaquen por 
el cultivo de la virtud del ahorro entre 
sus alumnos, y a las Comunidades o 
Entidades de cualquier clase que se dis
tingan ipor servicios eminentes presta
dos a ¡as Instituciones de Ahorro y a 
sus obras benéficas.

Art. 5.0 La Medalla individual esta
rá dispuesta para ser prendida al pe
cho por medio do un pasador que su
jete ¡a cinta de la misma.

La Medalla colectiva se podrá colo
car en la bandera o emblema oficial de 
la Corporación, sujeta a una corbata 
tejida con los mismos colores listados 
de la Medalla individual.

Art. 6.° Aparte de la Medalla propia
mente dicha, que se usará en actos ofi
ciales o solemnes, el agraciado con es
ta condecoración podrá usar en la sola
pa una roseta en forma de botón con 
los colores citados, o una miniatura, 
siempre en bronce, de dicha Medalla, 
pendiente de una cinta diminuta con el 
mismo dispositivo de colores que la ofi
cial.

Art. 7.0 Eas personas jurídicas, co
lectivas o sociales podrán hacer una re
producción tipográfica de la Medalla ofi
cial en los membretes de cartas, oficios, 
circulares jy demás documentos de la 
Entidad.

Art. 8.° Ea concesión de esta Meda
lla se limita en los términos siguientes:

Medallas individuales: En término de 
un año, únicamente so podrán conceder 
diez Medallas a otro9 tantos investiga
dores, eruditos, gestores, administrado
res y protectores de Cajas de Ahorros 
Benéficas, y veinticinco Medallas a im
ponemos de dichas Cajas o a ahorrado
res individuales.

Medallas colectivas: A las Cajas de 
Ahorros Benéficas igualmente se podrán 
conceder dos Medallas por cada año, y 
a otras Corporaciones o Entidades, Es
cuelas, demás Centros da enseñanza, 
Mutualidades y cualesquiera otra per
sona jurídica, colectiva o social, diez

Medallas en el mismo período de 
tiempo.

Art. 9.0 La Medalla «Al Médito en 
el Ahorro» so concederá ¡previa forma-, 
ción de espediente en que se justifique 
el mérito de la persona o entidad que 
se proponga para dicho galardón.

El expediente podrá ser incoado a pro- 
puesta del Ministro de Trabajo, Direc
tor general de Previsión, del Presiden
te o Director ¿e Ja Confederación Es
pañola do Cajas de Ahorros Benéficas o 
a instancia de parte, fundamentando ert 
todo caso la petición.

Art. 10. Se considerarán como méri
tos ¡para lograr esta condecoración ha
berse distinguido de manera relevante 
en cualquiera do las actividades a que* 
se refiere el artículo cuarto.

Art. 11 . La Confederación Española 
de Cajas de Ahorros Benéficas, como 
miembro del Instituto Internacional del 
Ahorro, podrá incoar expediente para 
la concesión de esta Medalla a perso
nas o colectividades del extranjero que 
por sus singulares méritos se conside
ren acreedoras a esta recompensa.

Unicamente en este caso concreto do 
propuesta a favor de personas indivL. 
duales ’ o jurídicas del extranjero se 
prescindirá de las limitaciones en cuan
to al número de Medallas, a que se re- 
fiere el artículo octavo de este Regla* 
mentó.

Art. 12. Todas las propuestas y pe* 
ticione9 relativas a esta Medalla debe* 
rán hallarse debidamente fundamenta# 
das, e irán acompañadas de los ihfor* 
mes de las Autoridades de quienes de* 
pendan las personas o entidades en fa* 
vor de quienes se formule la correspon# 
diente solicitud; animismo podrán ale» 
garse cuantos testimonios, anteceden* 
tes y datos so consideren oportunos a) 
fin propuesto.

Art. 13. La Medalla individual ser'í 
otorgada por la Dirección General ds 
Previsión, previo informe de la Comisión 
Permanente de la Confederación, quo 
habrá de hacerse constar en el expe* 
diente, que se tramitará primero en ej 
Negociado correspondierite de la Con* 
federación, y después en la Sección d4  
Cajas de Ahorro del Ministerio de Tra* 
bajo.

Art. 14. Eas Medallas colectivas se* 
rán concedidas por Orden deü Minie* 
terio de Trabajo, previo informe de 14 
Comisión Permanente de la Confedera* 
ción Española de Cajas de Ahorro Bené
ficas, en virtud de expediente, que segui
rá los mismos trámites señalados en eft 
artículo anterior para la Medalla indi
vidual.

Art. 15. Cuando el agraciado con 1a 
Medalla «Al Mérito *n el Ahorro» ae*
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funcionario ¡públiu > empleado en al
guna empresa particular, la concesión 
de esta Medalla se hará constar en su 
expediente personal y se considerará 
como un mérito especial en la carrera 
o profesión -del interesado.

Art. 16. L a  concesión de la Meda
lla se hará constar en un libro registro 
que sé llevará en la Sección de Cajas 
de Ahorros del Ministerio de Trabajo, 
sin -perjuicio de que se tome nota de 
toda concesión de esta Medalla en el 
Negociado correspondiente de la Con
federación Española de C ajas de Ahorro 
Benéficas.

Art. 17, A los interesados se les ex
pedirá un diploma de honor para su 
justificación.

Art. 18. 'Los agraciados con la «Me
dalla al Mérito en el Ahorro» deberán 
abonar en el Ministerio do Trabajo se
tenta y cinco pesetas en una póliza en 
concepto de timbre y veinticinco pese
tas por derechos de expedición del di
ploma correspondiente.

El plazo, improrrogable, para el pago 
indicado en el párrafo anterior- será de 
tres meses, desdo la fecha en que haya 
sido^ otorgada la distinción, conside
rándose nula la concesión si al término 
de aquél no se hubiera hecho efectiva 
la obligación apuntada.

Art. 19. 'Los agraciados a que se re
fiere el artículo n  de este Reglamento 
estarán exentos del pago de derechos 
establecido en el artículo precedente. 
Igualmente estarán exentas las Mutua
lidades Escolares y los miembros de las 
mismas.

Art. 20. L a  insignia de la Medalla 
«Al Mérito en el .Ahorro» no podrá ser 
usada por quien no se halle en posesión 
del respectivo diploma. E l Ministerio de 
Trabajo y la Confederación Española de 
C ajas de Ahorro Benéficas quedan in
vestidas de las facultades necesarias pa
ra  poner en conocimierito del represen
tante del Ministerio Publico las infrac
ciones de este precepto, a fin de que 
sean impuestas Jas sanciones que pro
cedan.

Art. 2 1. En el caso de que alguna 
persona o entidad agraciada con la Me
dalla «Al Mérito en el Ahorro» come- 
tierra algún acto contrario al honor o 
a la dignidad individual o social, so le 
exonerará, a propuesta del Ministerio de 
Trabajo, de la referida condecoración 
en expediente^ que podrá ser incoado de 
oficio o a instancia de parte.

Los Tribunales de Justicia remitirán 
al Ministerio de Trabajo copia de toda 
sentencia ejecutoria de carácter infa
mante que recaiga contra poseedores de 
la Medalla, a la que se dará el trámite 
señalado anteriomente.

En uno y otro caso, el Ministerio de 
Trabajo, previo informe de la Confe
deración Española de C ajas de Ahorro 
Benficas, podrá disponer la supresión 
del nombre de la persona o entidad in
teresada del libro registro en que han 
de figurar los favorecidos con esta con
decoración.

Art. 22. Se procurará, en cuanto fue
re posible, que el act- de imposición de 
esta Medalla se realice con la máxima 
solemnidad, a fin de lograr la saludable 
ejempiaridad, que es uno de los fines 
principales de esta recompensa.

Art. 23. Cualquiera modificación que 
haya de hacerse en las bases aprobadas 
por Orden de i.° de febrero del año en 
curso, o en el presente Reglamento, de
berán ser informadas por la Confe
deración Española de Cajas de Ahorros 
Benéficas, a tenor de lo dispuesto en 
la base 10 do la citada Orden.

Art. 24. Por el Ministerio de T ra 
bajo se dictarán las disposiciones que 
fueran necesarias para el cumplimien
to de los preceptos contenidos en este'' 
Reglamento.

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, i de mayo de 1947.

G IR O N  D E  V E L A SC O
\

limo. Sr. Director general do Previsión.

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 por la 
que se designa a las personas que han 
de desempeñar cargos en el Negociado 
de Cálculos y Estudios Actuariales.

limo. Sr. : Creado por Orden de n  de 
marzo pasado un Negociado de Cálculos 
y Estudios Actuariales, dependiente de es
ta Dirección General, procede que en eje
cución de tail Orden se dote al Negocia
do referido del personal idóneo y especia
lizado que pueda realizar la importante 
labor encomendada.

En su virtud, y de acuerdo con la* pro
puesta de esta Dirección General, este Mi
nisterio ha tenido a bien designar a tas 
personas que a continuación se expresan 
para que desempeñen cargos en el men
cionado Negociado de Cálculos y Estudios 
Actuariales:

Don José Antonio Estrugo Estrugo, 
Actuario de Seguros y Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comercio, 
que será el Jefe  del Negociado de refe
rencia.

Don Antonio Lasheras Sanz, Actuario 
de Seguros dependiente de este Departa
mento y Catedrático de la Escuela Supe
rior de Comercio.

Don José Ros Gimeno, Actuario de 
Seguros de la Asesoría General y Técni
ca de Previsión Social de este Ministerio.

Don Francisco Ruiz de Diego, Actua
rio de Seguros de la .Asesoría General y 
Técnica de Previsión Sociajl de este M i
nisterio.

Don Juan Serra Perpiñán, Actuario cíe 
Seguros.

Don Pedro Muñoz Seca y Ariza, Ac
tuario de Seguros.

Don José Luis Gómez de la Vega y 
González, Actuario de Seguros.

Don Manuel Baldásano, Actuario de 
Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1947.

GIR O N  D E V E LASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 por la  
que se aclara el artículo 85 de la R e
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Minas de Carbón.

limo. Sr. : El artícullo 85 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Minas de Carbón, del 26 de febrero de 
1946, establece que los obreros que tra
bajen de noche y no fuesen relevados al 
transcurrir el mes, tendrán derecho a Ja 
bonificación del veinte por ciento de su 
sueldo o salario-base.

De acuerdo con el citado precepto, el 
trabajador sólo percibe dicho recargo por 
el mes o meses completos de trabajo noc- 
turno  ̂ más no por los días que excedan 
cuando antes de transcurrir un mes fuese 
relevado, estimándose ju sto  que dichos 
días se. iliquiden, en lo sucesivo con la 
citada bonificación.

Por otra parte, estableciendo el artícu
lo 85 que. los trabajadóres que contraigan 
matrimonio tienen derecho a una licencia 
de siete días retribuidos que en la actua
lidad se satisfacen de acuerdo con el 
sailario o sueldo-base que les corresponde, 
procede que cuando se trate de trabaja
dores a destajo se fije su retribución por 
el salario que perciban.

En su virtud,
Este,M inisterio ha tenido a bien acor

dar :
Primero. Que cuando un trabajador 

efectúe su trabajo de noche, por tiempo 
superior a un mes, debe liquidarse la 
bonificación del veinte por ciento que es
tablece el artículo 85 de Ha Reglamen
tación Nacional en las Minas de Carbón 
por todo el tiempo trabajado en dichas 
condiciones, aun cuando antes de trans
currir el mes siguiente fuese relevado y 
pasase a trabajar de día.

Segundo. Que los siete días de licen
cia retribuida que otorga el artículo 85 
de la Reglamentación Nacional al traba
jador que contraiga matrimonio, se ¡i-
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quiden a aquellos que trabajen a destajo 
en razón al promedio obtenido en los tres
meses anteriores a la concesión de 
aquélla #

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid; 16 de mayo, de 1947.

GIRON1 DE VE LASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General del Turismo
Convocando concurso para la provisión de

dos plazas de Guías Intérpretes del
Departamento de Rutas Nacionales de
España.
La Dirección General, del Turismo 

anuncia la provisión de dos plazas de 
Guías Intérpretes del Departamento de 
Rutas Nacionales de España, dotadas 
con el haber anual de seis mil pesetas 
y cuatro mil de- gratificación, también 
anuales, más Ia$ dietas correspondien
tes en caso de desplazamiento fuera del 
lugar de su residencia, que en princi
p ió le  fija en Madrid, pero que las ne
cesidades del servicio pudieran aconse
jar que se establezca en alguna de las 
plazas fuera de la capital de España, si 
bien dentro del territorio nacional.

Las condiciones de trabajo serán es
tipuladas en el contrato que al efecto 
será suscrito con la Dirección General 
del Turismo y que, en términos gene
rales, podrán concretarse en las siguien
tes :

a) Prestar sus servicios en el De
partamento de Rutas Nacionales de E s
paña.

b) Cumplir y hacer cumplir los itine- 
rarios previamente marcados, salvo con
tingencias, en las que precisamente de
mostrarán el mayor celo. Pondrán es
pecial cuidado en la rendición de la do
cumentación de cada viaje y darán cuen
ta al Jefe  del Departamento de las in- 

.cidencias habidas en el mismo.
c) En ruta pondrán el máximo cui

dado al servicio de los turistas, españo
les o extranjeros, que compongan la ex
pedición, a los que acompañarán y orien
tarán en las visitas a monumentos y 
demás lugares de interés turístico, así 
como a los hoteles, con cuyos encar
gados se entenderán directamente para 
todas las incidencias de acoplamiento, 
equipajes, etc.

d) Acudir diaria y puntualmente, m a
ñana y tarde, a las oficinas del Depar
tamento de Rutas Nacionales de E sp a
ña, donde desarrollarán la labor buro
crática que se les encomiende en re
lación con el Departamento, y prepa
rarán con el máximo detenimiento la , 
próxima ruta, acopiando la mayor in
formación turística posible sobre las 
ciudades y lugares que compongan el 
nuevo itinerario.

Al referido concurso podrán concurrir

u
¡ los españoles varones mayores de vein- 
S titrés años y menores de cincuenta ; que 
Í no hayan sufrido condena ni hayan es.
| ta'do procesados ; que hayan observado 
j buena conducta ; que no padezcan en- 
j íermedad contagiosa ni defecto físico ;
¡ que acrediten su adhesión al Glorioso 
| Alzamiento Nacional; que 110 hayan sido 
¡ separados del servicio en ningún orga- 
¡ nismo del Estado, Provincia ó Muni- 
i cipio; que hablen y escriban correcta- 
| mente, además del español, cuando me*
I nos los idiomas inglés y francés, y que 
j posean conocimientos elementales de < 
 Geografía, Historia, Folklore y los prin- 
 cipales aspectos turísticos de España, 
 'La instancias, dirigidas al limo, se-
 ñor Director general de! Turismo, acoin- 
 panadas de la documentación suficiente 
 para demostrar los extremos anteriores,
 más los que cad a ' concursante estime
 convenientes para alegar su mejor de- 
 rccho, serán presentadas en las ofici- 
 ñas de la Dirección General del Turis- 
 mo, Duque de Medinacel?, 2, Madrid, 
 hasta el día 15 del próximo mes de ju- 
 nio.
 La Dirección General del Turismo,
 previo examen de las instancias prese-n- 
 tadas, determinará la celebración de 
| Gercicios para constatar mejor la capa- 
| cidad de los aspirantes y asimismo, en 
1 caso necesario, pedirá nueva documen- 
¡ tación a los interesados, o ampliación
• de la presentada.
¡ Dicho concurso será resuelto en el

más breve plazo posible.
Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Di

lector general, Luis A. Bolín. *

Tribunal para el concurso de provisión 
de plazas de Médicos internos, vacantes 

en el Hospital de la Princesa

Fijando a los concursantes día y hora 
para darles a conocer el cuestionario y 
proceder al sorteo por el que han de 
actuar.

»Se convoca a los señores aspirantes 
a dichas plazas para que concurran al 
Salón de Actos del Hospital de la Prin
cesa el miércoles 4 de junio próximo, a 
las doce de la mañana, con objeto de 
darles a conocer el cuestionario de te
mas y proceder al sorteo por el que han 
de actuar,

Madrid, 23 de mayo de 1947.—E l Pre
sidente del Tribunal, Pedro Cifuentes.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de los juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que se enumeran a con
tinuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto orgánico do 
la carrera judicial, de & do febrero de 
i94Ó,

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se enumeran a continuación y que se
encuentran vacantes en la actualidad;'«

Albuñol. Lalín.
Alcaraz. iLorca.
Anrequera. - Llerena.
Berja. Nova.
Callosa de E n s a- Ocañu.

rriá. ■ San toña . .
Cieza. Tarancón.
higueras. Teruel.
Igualada. Toledo.
Jerez de la Fronte- Tú y.

ra núm. 2.

Las solicitudes para tomar parte en 
c>te concurso deberán lener entrada c n 
el Registro genera) de la Subsecretaría 
dontro del ptazo de ^cho días naturales, 
a contar desde el día siguiente al do 
ia publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
exceptuándose tan sólo los de los que 
prestan servicios ím*ra de la Penínsu
la, que las formularán telegráficamen
te por conducto del Presidente de la Au
diencia respectiva, sin perjuicio de re
mitirlas por corroo lo más rápidamen
te posible.

A las instancias se acompañarán tan
tas copias firmadas de las mismas cuan
tos sean los Juzgados que se eoncur- 
>en, para que en el expediente de pro- 
\ isión de cada uno de ellos tengan cons
tancia por separado. .Las instancias y 
las copias deberán contener los si guíen
les d ato s:

Nombre y apellidos del solicitante, 
categoría personal deí mismo, Juzgado 
que sirve, indicando, la fecha del tras
lado del mismo; Juzgados a que as
pira, con expresión del orden de prefe
rencia, y fecha del B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  en que se ha
ya publicado el anuncio de* concurso a 
que la provisión se refiere.

L a s  normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto -orgánico, efectuándose 
los nombramientos * con sujeción a l°s 
preceptos del mismo.

Madrid, 23 de mayo de 1947.—E l Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 
Subsecretaría

Disponiendo el ascenso a Ayudante co
mercial de segunda clase de doña Ma
ría de las Mercedes Arrúe Astiazarán.

limo. Sr. : En virtud de corrida de 
escalas, producida por excedencia vo
luntaria del Ayudante Comercial del E s
tado de segunda clase don Vicente Mi- « 
guel Diez,

E ste  Ministerio ha tenido a bien as
cender al Ayudante Comercial del Esp
iado de tercera clase doña María de 
las Mercedes Arrúe Astiazarán a la ca* 
tegoría inmediata superior, co;n el ha
ber anual de 6.000 pesotas y efectos a  
partir de primero de mayo del corriente 
año.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, i.° de mayo de 1947.—E l Sub- 

¡■ecretario, Emilio de Navasqüés.

limo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.
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Secretaría General Técnica
Resolución por la que se fijan los p re

cios de venta del azufre molido y refi
nado en sus distintas clases.

E xcm o s. e lin ios. S r e s . : F ijad o  ¡por 
O rden  de esie  M in isterio  de  fecha 6 del 
corrien te  m es ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O  núm . 127, d e  fech a  7) 
en 800 p esetas T m . e l p recio  del azu - 
!ír© herrón a m a rillo  d e  R ío tin to  o de  
im p o rtación , en situación  fran co  vagón  
o  fran co bordo H u eiva  para el prim ero 
de  dichos azu fres y sobre vagón  m uelle 
p a ra  e! segu n d o , «

E s ta  S ecre ta ría  G en eral T écn ica , en 
cu m p lim ien to  de ío d isp u e sto  en  los
a p a rta d o s octavo , n oven o y  d écim o d e  
d ic h a  O rden , ha resu elto  ío s ig u ie n te :

1 .° ’A  p a rtir  de la p u b licación  de  e sta  
reso lu ció n  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D lE L  E S T A D O , los precios d e  ven ta  
del azu fre  m olido y refinado, en sus d is 
tin tas ca lid ad es , serón los q u e  a co n ti
n uación  se in d ic a n :

P ta s . T m .

A zu fre  terrón su blim ad o ......  1.200
Idem  id. a m arillo  m olido (flo-

ristela) .................................... . 1.215
Idem  id. refinado m olido ........
Id em  id. su blim ad o flor y  c a 

ñón  ...............................................  1.3^0

E sto s precios re g irán , in d istin ta m e n 
te, para los azu fres e lab orad o s con te
rrón  am arillo  d e  R ío tin to  o im portado, 
y  con terrón bruto  d e  m in as, y se en
tenderán p a ra  m ercan cía  a gran el y si
tu a d a  sobre vagó n  estación  o  bordo 
p u erto  m ás p róxim o a refin ería , f ig u 
ra n d o  in clu idos en los m ism o s toda 
c la s e  de  im p u estso  y g ravám en es.

El régim en  de en v ases se a ju sta rá  a 
lo  dispuesto en la O rden de la Pre
sidencia del G obiern o d e  4 de m ayo  d e  
1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 6 del m ism o m e s).

2.0 L o s  p ro d u cto re s  de  a zu fre  fa c 
tu ra rá n  d irectam en te  al con su m id or a  
¡los p recios in dicad os, qu edan d o sin v a 
lo r, en cu a n to  se opone a este  extrem o , 
¡los con ven ios d e  su m in istro  q u e  p u die
ra n  e x is tir  en tre  p rodu ctores.

3.0 L o s  m á rg en es co m erc ia les  qu e 
p od rán  ap lica rse  p a ra  la v en ta  del a zu 
fre  en estab lecim ien to  de  m ayor o  de
ta ll, serán los s ig u ie n te s:

a) P a ra  ven tas e fe ctu a d a s por los 
a lm a c e n is ta s  al p o r m ayor, en c a n tid a 
des de un saco (50 k g .)  o superiores, 
e l 8 p or 100, co m o  m áxim o, sobre los 
p re c io s  de  ven ta  en origen  señ alad o s en 
el apartado, prim ero, inpluído el v a lo r 
del en vase, añ adién dose  al resu ltad o  los 
g a s to s  de tran sp o rte  desde cen tro  p ro 
d u cto r  h a sta  a lm acén , por su  im p orte 
estr ic to .

b) P a ra  las v en ta s en can tid ad es in 
feriores a un saco (50 k g .)  podrán 
c a r g a r  los a lm ace n ista s  el 12 p or 100 
com o m áxim o, sobre los p recio s en ori
gen  de la m ercan cía  en v a sa d a , añ ad ien 
d o  al resu lta d o  el im p o rte  estricto , de 
Jos g a sto s  de tran sp o rte  h a sta  a lm acén.

N o será p erm itido , en n ingún  caso, 
el fraccio n am ien to  del pedido p a ra  la 
aplicación  de un m argen  com ercia l su
p erior, debien do a p lica rse  siem p re el 
m a rg en  com ercia l q u e corresp on d a  a la 
totalidad d e  dicho p edido .

c) P a ra  la v en ta  del a zu fre  en p e 
q u eñ a s p a rtid as en l o s  e stab lecim ien tos 
de deta ll, podrá ap lica rse  el m argen  co 
m ercial establecido para 'la venta de 
d rogas y productos qu ím icos, según 
circu lar n úm ero 169, de fecha 23 de m ayo 
de 1941, de la C o m isa ría  G en eral de 
Abastecim im tos y  T ran sp ortes.

d) D e  acuerdo con lo dispuesto en las 
O rdenes de la  P residen cia del G obierno 
de 17 de ju n io  y  16 de d iciem bre de 1944 
( B O L E T I N  9FICIAL D E L  E S T A D O  
de 19 de ju n io  y 20 d e  d ic êm t>re)» n °  
podrán ap licarse m árgen es com erciales de 
n in g u n a  c lase  para las ven tas de a zu fre  
que se  realicen  directam en te desde fáb ri
ca  a consum idor, ni tam p oco cuan d o di
ch as ven tas se efectúen  por interm edio de 
agentes, cu y a  com isión, en ta l caso , será 
satisfech a por el fabrican te, por figurar 
ya  incluida en los precios señ alados en el 
ap artad o prim ero de e sta  resolución.

4 .0 A  fin de llevar a  la práctica el ré
gim en  de com pensación  de costos de a zu 
fre previsto en el ap artad o  10 de la c ita
da O rden  de este  M in isterio  de ó del 
corrien te m es, se establecen , de acuerdo 
con la  D irección  G en eral de M inas, ias 
siguien tes norm as :

1.a E l beneficio de la com pensación  se 
aplicará únicam en te a las E m p resa s e x 
plotadoras de la s  m in as n acion a les de 
azufre .

2.a L a  com pensación  se ap licará  sobre 
la  producción de a zu fre  terrón de prim e
ra fusión, q u e  se tran sform ará  ob liga to 
riam en te  y en su to ta lidad  en azu fre  refi
nado, ¡no pudiendo efectu a rse  ven tas de 
terrón sin refinar.

C on siderand o que la m ayor parte del 
terrón bruto d e m in as se tran sform a en 
azu fre  sublim ado flor, el im porte de la  
com pensación  se ca lcu lará  por la diferen 
cia entre el precio de costo del azufre su
b lim ado flor obtenido con d ich0 terrón, 
increm entado en 10 por 100 e/n concepto 
de benficio, y el precio de ven ta señ alado 
en el ap artad o prim ero de  esta  resolución  
para  la citada d a s e  de azu fre  sublim ado. 
A este único efecto, y con cará cter pro
visional, se fija  en 1.880 pesetas el valor 
del costo, m ás 10 por 100 de ben eficio  de 
la tonelada de azu fre  su blim ad o flor ela
borado con terrón de prim era fusión , c u 
yo  valo r será revisado periódicam ente.

A  fin de tenor en cuenta la m erm a del 
2 por 100 que norm alm en te se produce en 
la tran sform ación , la com pensación  re- 
caerá  sobre el 9S por 100 de la producción 
de  azu fre  terrón.

3.a L a s  E m p resas m in eras de azu fre  
con derecho al beneficio de la com pensa
ción rem itirán  a dicho fin a esta  S ecre
ta ría  G en eral T éc n ica  la docum en tación  
qu e a con tin uación  se indica y  en los 
plazos q u e  asim ism o se e s ta b le c e n :

a) M en sualm en te  v  d m tr0 de  los cin
co  prim eros d ías de cad a m es presen ta
rán partes del m ovim iento de  azu fres c o 
rrespondiente ail m es anterior, cad a uno 
de los cuales co n stará  de un o rig in al de
bid am en te firm ad o y sellado y de dos 
copias.

D ich os partes serán dos : uno corres
pondiente a la producción de a zu fre  te
rrón procedente de la  propia m in a y  a  la 
de azufres refin ado s obtenidos del m ism o, 
y  se fo rm alizará  en im preso a ju sfa d o  a*l 
m odelo n úm ero 1, q u e se inserta al finaí 
de esta resolución. E l segu n do correspon
derá a las adquisiciones de terrón de R ío . 
tfjhto y de im portación y a la de los azu

fres elaborados con los m ism os y  se for- 
m aizará  en im preso a ju stad o  al m odelo 
núm ero 2, inserto al fin a l de esta  reso_ 
lución.

b) S em estralm en te y dentro d e los diez 
prim eros ú ia's del m es 9 ue corresponda 
se presentará un estudio del costo de pro
ducción del azufre terrón de la propia m i
na y  del de los azufres refinados e lab o 
rados con dicho terrón.

E ste estudio, qu e se  fo rm alizará  tam 
bién en orig in al y dos copias, se rea liza 
rá con la suficiente c laridad  y d eta lle  para 
p erm itir su  fácil y rápido análisis.

E l prim er estudio deberá rem itirse  en 
enero de 1948 y los siguien tes por sem es
tres sucesivos.

c) D e  la  docum entación  re lacion ada 
en los dos apartad os a) y b) se rem itirá , 
al m ism o tiem po que a  esta  S ecretaría  
G en eral T écn ica , copia a la D irección 
G en eral de M inas y al S in d icato  V ertica l 
de Industrias Q u ím icas.

4 .a L a s  liquidacion es con las E m p re
sas explotadoras de m in as de azu fre  se 
efoctuarám por períodos trim estrales, pu
diendo m odificarse este plazo si esta  S e
cretaría  G en eral T é c n ica  lo con sid erase 
conveniente.

5 .a E ste  M in isterio  podrá ordenar las 
in vestigacion es que estim e oportunas, a 
fin de com probar la  e xactitu d  de ios datos 
p resentados.

 E n  el caso  de q u e  se com probara fa lse 
dad en las declaracion es, se suprim irá ©i 
beneficio de la com pensación  a la  E m 
presa qu e hubiera incurrido en e lla .

6 .a L a  C o m p añ ía  de R ío tin to , L im i
tada rem itirá  a esta  S ecretaría  G en eral 
T écn ica , dentro de los cinco prim eros días 
de cada m es, una declaración, en o rig in al 
firm ado y sellado y  con dos copias, re la tL  
v a  a la producción de azu fre  terrón a m a 
rillo  correspondiente al m es anterior, a-sí 
com o de la s ven tas e fectu ad as d u ran te  
el m ism o, con indicación de los d estin a 
tarios y  can tid ad es su m in istradas a cad a  
uno. D e  esta  declaración cu rsará  a sim is
m o copia a la D irección  G en eral de  M i
n as y  a.1 S in d icato  V ertica l <¡e In d u strias 
Q u ím icas .

7 .a D ich a C om p añ ía  in gresará , d en 
tro  de los cinco prim eros días de cad a 
m es, en el Fondo constituido en esta S e
cretaría  G en eral T éc n ica  con arreglo  a  lo 
d ispuesto en el ap artad o  10 de  la m en cio
nada O rden  de este ¡M inisterio de 6 del 
m es en cu rso , la can tid ad  total qu e co
rresponda a las ven tas de a zu fre  terrón 
realizad as el m es anterior, a  razón  de 50 
p esetas por tonelada.

8.a L a s  entidades, razones sociales o 
firm as im portadoras do a zu fre  quedan 
ob liga d a s a  notificar a esta  S ecretaría  G e 
neral T écn ica  las im portaciones q u e  les 
h ayan  sido au to rizad as por la D irección 
G en eral do C om ercio , rem itien do copia 
sim ple de la licen cia  o licen cias corres
pondientes.

U n a  vez realizada la im portación  de la 
m ercan cía  y conocidos los datos relativos 
al costo de la m ism a, p resentarán  el co- 
nrespodiente detalle de dicho costo, al ob
jeto  de q u e  por esta S ecretaría  G eneral 
T écn ica  se e fectú e  la oportuna liquida— 
cióm, a efectos de lo dispuesto en el cita
do apartad o 10 de la O rden de este  M i
n isterio de 6 del corrien te m es.

L a  presentación de dicho detalle  del 
costo de im portación  se a ju sta rá  a  los 
térm inos siguien tes :
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Pesetas

Importe s/fra. origen ........... ...........
Fletes . . . . . . . . . . . o . . . . . . . ........... . . . . . . . . .

Seguros ........., ............. . . . . . . . . . . . . .
Derechos arancelarios y gastos 

despacho Aduanas.......

S u m a ...,,....... .
Comisión importador ...........  por

ciento s/suma anterior..........
Mermas no cubiertas por se

guro ....................................................................

Otros gastos .................. . . . . . . . . . . . . . . .

Costo total s/muelle..................

Valor en venta s/v. muelle a 
razón de 800 pesetas tone
lada ......... .............. .................. ..

Diferencia  . . . . . . . . .

O b s e r v a c i o n e s . —  Deberá acompañarse 
el justificante original correspondiente a 
cada partida del costo.

En el caso de que alguna partida del 
costo esté integrada por otras varias, se 
especificará cada una de éstas en colum
na interior.

Asimismo, y una vez realizada la dis. 
tribución del azufre importado, remitirán 
a esta Secretaría General Técnica una 
declaración en original firmado y sella
do y en unión de dos copias, en la que 
se consignarán los datos siguientes : des
tinatarios y cantidad de azufre suminis
trada a cada uno, enviando también co
pia de dicha declaración a la Dirección 
General de Minas y al Sindicato Verti
cal de Industrias Quím icas.

5.® La9 dudas a que pueda dar ori
gen la interpretación y puesta en prácti

ca de ¡o, dispuesto en la presente resoíu* 
ción serán sometidas a consulta de esta 
Secretaría General Técnica.

Dios guarde a  V V . E E . y V V . II, mu
chos años.

Madrid, 19 de mayo de 1947.— El Se* 
cretario generad técnico, Rafael R ubio.

Para superior conocim iento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Com ercio y de Agricultura y Presiden
te de la Junta Superior de Precios*

Para conocim iento: lim os. Sres. D irec
tor general Minas y Fiscal Superior de 
T asas y señor Jefe Nacional del Sin
dicato Vertical de Industrias Químicas^

ANEXO QUE SE CITA  MODELO NUM. 1 \

Parte de movimientos de AZUFRES correspondientes
ü )

 ̂ ai meS de ..«■«•>eo0<<»....-.o«o.e««os<**3»e.«ooo«eoo<»oe>o dS

G n  1 1 d  & d  oo#.....o.<M>«*o

M i n a

Tt o i i ne r i a  ..........

V E N T A S

,
Terrón bruto 

Kilogramos

Terrón sublimado 

Kilogramos

Sublimado flor 

Kilogramos

Refinado cañón 

Kilogramos

Refinado molido 

Kilogramos
TOTAL

Anterior .....................
En el mes ..................

T o t a l  ............

E N T R A D A S . —  E X I S T E N C I A S

Existencia anterior .... 
Producido en el mes ...

1

T o t a l ..... .........

S A L I D A S

A  fabricación ...... .
Ventas .........................

Nueva existencia ......
 

En curso fabricación 
( 2)
Mjrmas ........... .............

Sello y firma

OBSERVACIONES.— (1) Se consignará el nombre y domicilio social de la entidad y la denominación y emplazamiento de la mina
y refinería. ñ,

(2) En esta casilla se consignará el azufre terrón que, al terminar el mea. pueda bailarse cargado en retortas sin que se baya
finalizado la operación de refino
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MODKLO NUM. 2

Parte de movimientos de A Z U F R E S  correspondientes E n t i d a d  .................

al mes de ,....................................... ......... de 194... R e f i n e r í a  ..............

V E N T A S

-— " .......
TERRON AMARILLO Terrón 

amarillo 
molido 

(f lorie teUa)

Kg.

Terrón

sublimado

Kg.

Sublimado

flor

Kg.

Refinado

cañón

Kg.

Refinado

molido

Kg.

TOTAL

Kg.

De Ríotinto 

Kg.

De Importa
ción
Kg.

Anterior .................
Del mes .................

T o t a l  .............
-------------- — —1

E N T R A D A S .  — E X I S T E N C I A S

Existencia anterior.. 
Comprado en el mes 
Producido en el mes

!

T o t a l  .............. 1
a

S A L I D A S

A fabricación .......
Ventas ..................... f

Nueva existencia ...

•> (

En curso fabricación 
MJermas .................. .

1 .......  de ....
SíJilo y firma

e 19 ,

M INISTERIO  DE EDUCACION
NACIONAL 
Subsecretaría

Nom brando el Tribunal que ha de ac
tuar en las islas Canarias en las opo
siciones a plazas de Auxiliares de Ad
m inistración C iv il del D epartam ento .

En ejecución de lo dispuesto en el 
número noveno de la Orden m inisterial 
'de 2 de octubre de 1946 por Ja que se 
convocan oposiciones para cubrir pla
zas del Cuerpo A uxiliar de Adm inis
tración del Departam ento,

E ste  M inisterio ha d isp u esto : 
i.° El Tribunal que ha de juzgar' los 

ejercicios de los opositores residentes 
en las islas C an arias  so constituirá en 
tLa L agun a y quedará integrado por los 
señores sigu ien tes: Presidente, don E u 
logio Alonso V illaverde M orís, C ated rá
tico v Secretario  general de la U niver
sidad de L a  Lag u n a ; V o c a le s : don En
rique Juan  Hernández, Catedrático del 
Instituto Nacional de Enseñanza Medié

de San ta  Cruz de T enerife , y don M i
guel ibáñoz Requena, Inspector central 
de los Servicios Técnico-A dm inistrati
vos del D epartam ento, que actu ará co
mo Secretario.

2 .0 Los opositores que actúen ante 
este Tribunal verificarán sus ejercicios 
on la form a establecida por la citada 
Orden general de convocatoria y con 
arreglo al mismo cuestionario, publica
do por Orden de la Subsecretaría, de 2 
de octubre de 1946, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ¡E ST A D O  del d ía 2 de 
noviembre siguiente.

3 .0 El Tribunal no podrá proponer la 
aprobación de opositores en número su
perior a cinco, que es el de las plazas 
vacantes en las islas C anarias, que se 
le reservan por la Orden de convoca
toria.

4.0 E l T ribunal especial de las islas 
C anarias elevará al constituido en Ma
drid la relación de los opositores <;ue 
obtengan m ayor puntuación, a fin de 
que sean incluidos en la propuesta ge
neral de aprobación, en el 'lugar que les 
corresponda, a cuyo objeto se acom pa

ñarán los ejercicios realizados por ca
da uno de ellos.

5 .0 'La Sección Central facilitará  al 
Presidente del T ribunal de las islas C a 
narias relación de vacantes a proveer 
entre los opositores que ante él reali
cen sus pruebas cqn la antelación su
ficiente para, una vez que haga públi
ca la lista_ de los mejor calificados, pue
dan éstos elegir, por orden de puntua
ción, los destinos qüe deseen se les 
adjudiquen.

6.° En todo cuanto no esté especial
mente d ispuesto  on esta Orden serán de 
aplicación las norm as generales conte
nidas en la convocatoria publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 29 de octubre de 1946.

D é  Orden común irada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su cono- 
cim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 22 de m avo de 1947. — El 

Subsecretario , J .  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección C entral de este
D epartam ento.
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Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas

Convocando a oposición dieciséis plazas 
de Colaboradores Científicos.

Creadas por Decreto de 5 de julio de
1945, modificado por el de 14 de junio de
1946, plazas de Colaboradores Científicos 
del Concejo Superior de Investigaciones 
C ientíficas, el Consejo Ejecutivo, en su 
ses ón del día 29 de abril del corriente 
año, acordó, según lo dispuesto en dichos 
Decretos y la reglamentación establecida, 
por Orden ¿e 16 de febrero de 1946, lo 
sigu iente:

1.°  Convocar a oposición dieciséis pla
zas de Colaboradores Científicos, con 
esta distribución: seis, de Bioilogía; dos, 
de G eo lo g ía ; seis, de Química, y dos, de 
Física.

2 .a Para poder concurrir a esta, oposi
ción se necesitará :

a) Ser Doctor en las Facultades de 
Ciencias, Medicina, Farm acia y Veteri
naria o Ingenieros.'

b) Haber trabajado en los Institutos 
del Consejo tres años, como mínimo, dos 
de ellos con la categoría de Becario o 
Ayudante. Se contará como tiempo de 
trabajo en el Consejo, el que se hubiera 
empleado en pensiones en el extranjero, 
otorgadas por el Consejo a petición del 
respectivo Instituto y siempre que la D i
rección de! mismo, a la vista de la labor 
desarrollada, informe favorablem ente.

3 .0 Los documentos que se han de 
presentar para tomar parte en dicha opo
sición serán los sig u ien tes:

a) Partida de nacimiento, legalizada.
b) C eri ficado negativo de anteceden

tes penales.
c) T ítulo de Doctor o Ingeniero, o 

certificado de tales G rados."
d) Testim onio de !a Dirección del Ins

tituto que acredite ed tiempo de trabajo 
en el mismo.

e) Certificación de la Secretaría del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas acerca de la condición d e,B ecario  
o Ayudante del solicitante.

Además, y a pet’ción de la Secretaría 
del Consejo, será remitida a ésta, por el 
Director del Instituto donde hubiera tra
bajado el aspirante, inform e sobre sus 
condiciones de competencia v laboriosi
dad. Si dicho informe fuese negativo, el 
solicitante no será admitido a la oposi
ción.

f) Declaración de no tener cargo fijo 
en Institutos o Laboratorios oficiales ni 
pertenecer a! Profesorado numerario o 
auxiliar de Enseñanza U niversitaria o 
M edia.

L a s  instancias serán dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente del Consejo 
Superior de Investigaciones C ientíficas, y 
presentadas con los documentos necesa
rios, en la Secretaría General, Serra
no, 12 1 , hasta el 30 de junio, a las ocho 
de la tarde.

4.0 A los ocho días de terminado el 
plazo se fijará , en el tablón dé edictos 
de la Secretaría del Consejo, la relación 
de opositores admitidos y la de aquellos 
a quienes faltare algún documento, que 
podrán ore^entar dentro de los ocho días 
siguientes, fijándose cuatro días^ m ás 
tarde la relación definitiva de admitidos.

5.0 Los cuestonarios correspondientes 
«e pondrán a disposición de los opositores 
al a mu miar e,¡ comienzo de los ejercicios

de oposición, que será señalado por el 
Presidente del Tribuna! con un mes de 
antelación, indicando sitio y hora en que 
tendrán lugar.

6.° En el momento de la presentación, 
los opositores entregarán al señor Presi
dente del Tribunal el rec bo de haber 
abonado 75 pesetas por derecho de for
mación de expediente, «en la Secretaría 
del Consejo, sus trabajos de investiga
ción y una Memoria com prensiva de los 
méritos que e; opositor alegue.

7 .0 Los ejercicios de la oposición se 
practicarán en la forma Que el Tribunal 
determine, ajustándose a lo dispuesto en 
la Orden de 16 de febrero de 1946.

3.° Cada uno de los ejercicios será eli- 
minatorio, si el Tribuna] lo acuerda por 
m ayoría de votos, fijándose e¡n el lugar de 
la oposición, al term inar cada ejercicio, 
la relación de opositores que pueden 
actuar en la siguiente.

9.0 Term inados todos los ejercicios, el 
Tribunal, por tres votos cuando menos, 
propondrá al C o n se jo  Ejecutivo los nom
bramientos de Colaboradores Científicos, 
y en número que no podrá exceder del 
de plazas convocadas.

10. De todas las reuniones levantará 
acta e! Tribunal, la cual estará firmada 
por el Secretario con el visto bueno del 
Fres" dente, excepto la de constitución y 
la final de propuesta que serán autoriza
das por todo el Tribunal.

1 1 .  L a s  reclamaciones que pudieran 
presentarse al Tribunal deberán ser por 
escrito y serán resueltas por el mismo (en 
un plazo de veinticuatro horas) y sus re
soluciones serán inapelables. De estas 
reclam aciones y resoluciones se levanta
rá el acta correspondente.

12. Term inados los ejercicios el Pre
sidente del Tribunal enviará el expedien
te de las oposiciones a la Secretaría del 
Consejo, que elevará al primer Consejo 
Ejecutivo que hubiere la propuesta del 
Tribunal, o el expediente completo si hu
biera atlguna reclam ación.

13. El Consejo Ejecutivo (de confor
midad con la propuesta de! Tribunal) to
m ará los acuerdos oportunos y ordenará 
los correspondentes nombramientos.

M ad rd , 7 de mayo de 1947*— El Pre
sidente del Consejo Superior de Investi
gaciones C ientíficas, José Ibáñez Martín.

Tribunal de oposiciones a cátedras d e  
«Francés», turno libre, vacante en Es

cuelas de Comercio

Señalando lugar, fecha y hora para el 
comienzo d e los ejercicios de oposición.

Se convoca a los opositores admitidos 
a la práctica de los ejercicios de oposición 
a las .cátedras de «Francés» vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Alm ería, 
Cartagena, Ciudad Real, G ranada, M ur
cia, Logroño, Sabadell; Huelva, Jaén  y 
Lugo, para que el día 20 de junio próxi
mo hagan su presentación ante este T ri
bunal en la Escuela Centra] de Idiomas 
(cuesta de Santo Domingo, núm 3), a 
las cinco de la tarde.

Se recuerda qu.* .en el acto (je la pre
sentación deberán entregar aj señor Pre
sidente del Tribuna’ la Memoria a que 
Se refiere el artículo séptimo de la con
voca toH a.

El cuestionario estará a disposición de 
los opositores a partir del día 30 de m ayo 
corriente, en la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Madrid, .24 de mayo* de 1947.— El Pre
sidente del Tribunal, Florentino F er
nández.

M INISTERIO  DE OBRAS 
PU BLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso entre Técnico- me

cánicos de Señales M arítimas para la 
provisión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 14) 
modificando el capítulo II del Reglam cru 
to para la organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M a
rítim as, se anuncian, para su provisión, 
las plazas de ios Faros ordinarios de 
MarDella (M álaga) y Villajoyosa (Alican
te), a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , puedan solicitarlas, por conducto 
reglam entario, los que, perteneciendo al 
citado Cuerpo, les convenga prestar ser
vicio en los m ism o?-y reúnan las con
diciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al form ulario inserto en el re
ferido B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 20 de m ayo de 1947.— Ed Sub
secretario, F . Turell.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 14) 
modificando el capítulo II del Reglam en
to para la organización y servicio del 
Cuerpo Técnico - mecánico de Señales 
M arítim as, se anuncia para su provisión 
la plaza de Suplente en la provincia de 
L a  Coruña, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la  publicación de 
este anuncio en el B O L E T N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , puedan solicitarla, por 
conducto reglam entario, los que, pertene
ciendo al citado Cuerpo, les convenga 
prestar servicio en la m ism a y reúnan 
las condiciones necesarias, mediante pa
peleta ajustada al form ulario . inserto en 
efl referido B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de fecha 14 de agosto de u)]2.

M adrid, 20 de mayo de 1947.— El Sub„ 
secretario, F . Tureil.

En cumplimento de lo prevenido en Ja 
Orden de 6 de agosto de 1942 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 14) 
modificando el capítulo II dci] Reglam en
to para la organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M a
rítimas, se anuncian para su provisión 
¡as plazas de los Faros aislados que a 
continuación se indican, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, .a con
tar desde el siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  puedan soy. 
licitarlas, por conducto reglam entario. Inj
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que, perteneciendo aij citado Cuerpo, tes 
convenga prestar servicio en los mismos 
y reúnan las condiciones necesarias, me
diante papeleta ajustada a! formu ario J 
inserto en el referido B O LET IN  O FI- j 
C IA L  D E L  ESTA D O  fecha 14 de agos- 
to de 1Q42 |

Los Faros a que se contrae el presen. I 
te anuncio son los siguientes : I

A lte a .....................................Alicante.

Cabrera ....................... ... Baleares.
\

Pun\i Grosa de Sóller.* Baleares.

L a  isleta .............. .........  Las Palmas.

Cabo T o rre s ..................  Oviedo.

Madrid, 20 de inayo de *947.—El Sub
secretario, Fe Turell.

Desiertas en e¡I concurso anunciado en 
el BO LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 7 de marzo último las plazas de los 
Faros aislados de Favaritx (Baleares) y 
Punta Anaga (Santa Cruz de Tenerife), 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto de 
1942 modificando el capítulo. 11 del Re
glamento para la organización y servicio 
del Cuerpo Técnico-mecánico de Seña
les Marítimas, se anuncian nuevamente 
para su provisión dichas plazas, a fin 
de que en el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  puedan 
solicitarlas, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en los mis
mos. mediante papeleta a jo tad a  a¡l for. 
mulario inserto en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de fecha 14 de 
agosto del año 1942.

(Madrid, 20 de mayo de 1947.—El Sub
secretario, F . TurelL

Anunciando concurso para la provisión de

una plaza de Topógrafo Ayudante de

Geografía y Catastro en la Confede

ración Hidrográfica del Guadalquivir.

Siendo necesario cubrir una plaza de 
Topógralo Ayudante de Geografía v 
Catastro en la Confederación Hidrográ 
fica del' Guadalquivir,

E sta  Subsecretaría ha resuelto anun
ciar el oiportuno concurso con arreglo 
a las siguientes B ases:

Primera. Los concursantes deberán 
poseer el título oficial de Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro, o 
bien estar en la situación de expecta
tiva de ingreso en el Escalafón.

Segunda. Las solicitudes se presen
tarán en el plazo de quince dVc natu
rales, contando incluso el de su inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , en la Delegación del Gobier
no de la Confederación en Sevilla, de
bidamente reintegradas y dirigidas al 
excelentísimo señor Ministro de Obra- 
Públicas, quien resolverá este concurso.

Tercera. Los aspirantes acompañarán 
a su petición el título oficial de Topó
grafo Ayudante de Geografía y Catas 
tro, o certificado de haber abonado lo¿ 
derechos correspondientes, y los docu
mentos que justifiquen los méritos y 
circunstancias que aleguen en su aipo- 
yo y una declaración jurada de los tra
bajos profesionales que hayan realiza- 
do, así como de hallarse en posesión de 
sus derechos con respecto al Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro.

Cuarta. El nombrado tendrá que po
sesionarse del cargo dentro de los quin
ce días posteriores a la fecha de noti
ficación del nombramiento.

Madrid, 20 de mayo de 1947.—El Sub
secretario, F . Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Benito Simón Fer
nández la subasta de las obras de Sa
neanuento de Aguilar de Campoo (Pa
lencia).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de saneamiento de Aguilai de Campoo 
(Palencia) a don Benito Simón Fernán
dez, que se compromete a ejecutarlas 
por la can tid ad ’ de 547360,07 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
567.212,51 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1947.—E l Di

rector general, Francisco García de Sola,

Sr. Ordenador Central’ de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico- 

administrativo

Relación de opositores admitidos para 
tomar parte en las oposiciones Para 
plazas de Oficiales primeros del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Minis
terio.

De conformidad con la Orden de con
vocatoria de 19 de lebrero pa>ado (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
23), y el anuncio de este Tr.buoa! del día 
8 del presente mes (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del día 11), se ha 
acordado lo siguiente:

Primero.— Declarar definitivamente ad
mitidos, para tomar parte en las oposi
ciones, a  los aspirantes que siguen:

D. José Aguilera Mateos ....................... Libre.
D. Ernesto Aguirre Aguirre  .......... . Oficial ex combatiente.
D. Alberto Aranzadi Lázaro ..............  Libre.
D Juan Barrero Corchero .................. Libre. I
D. Prudencio Cañada Cruz ............... Libre.
D. Marcelino Concostriqa Elices ......  Libre.
D Ricardo Corn er0 Suárez ............... Ex combatiente.
D Francisco de las Cuevas Castán ... | Huérfano.
D. José Manuel Espejo Remo.ar ... ¡ Libre.
D. José Antonio Esponera Andrés ... ¡ Libre.
D Antonio García Berzosa ............. Libre.
D. Manuel García-Patos y Recio ......  Libre.
D. Francisco Gaspar Martínez ..........  Libre.
D José María Gavilán Esteiart ...... Libre.
D. Joaquín Gázquez López ..................  Ex combatiente.
D. Ramiro González Brugos ............... Libre.
D. Guzmán Jiménez Fernández ......  Libre.

D. Antonio Luna Roldán ....................1 Libre.
D. Antonio Llaguno y Sedaño ..........  Libre.
P  E>teban Moyano Coca ..................  O fcial ex combatiente,
D Jesú í Muñoz de la Espada Garáu. Libre.
D Ju liá i Pinedo y de Redondo ...... Libre.
D Fraicisco Prada Escalda ............. Ex combatiente.
D Fernando Redundo R^quenque .... Libre.
D José María Rey Lópt^ .............. . Libre.
D. José Riera Tui .................................. Of cial ex combatiente.
D. Angel Roiz Enríquez ......................  Ex combatiente.
D. Jesús Manuel Sanchiz Granero ... Ex combatiente.
D Francisco Sierra Martínez .......... Libre.
D. Félix Ulloa Abad .............................  Libre.
D. Fernando Francisco Villalobos

Mier ..................................................  Ex combatiente.
D. José Zurrón Rodríguez ............. | ¡Mutilado.

Segundo,—Declarar asimismo elimina
dos, por las causas que se indican, a los 
siguientes aspirantes :
D. Eloy Bolado Torre, por no haber 
aportado la documentación exigida.
D. Manuel Carrillo León, ídem id. id.
D. José Manuel Ramiro Gandarias y Ba

jón, ídem id. id.
D. Manuel Roses Seco, ídem id. fd.

Se previene, que contra los acuerdos

de admisión y eliminación transcritos 
no cabe recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado octavo de 
la Orden de convocatoria.

Tercero.—El próximo día 2 de junio, 
a las doce de la mañana, en el local de 
la Escuela Social de Madrid (Amador de 
los Ríos, núm 7), se constituirá el Tri
bunal para proceder al sorteo de los opo
sitores, con objeto de fijar el orden en que 
han de actuar en el primer e jercao .

A dicho acto pueden asistir los expresa
dos opos;tores^

Cuarto.—El primer ejercicio comenzará 
el día 9 del próximo mes de junio en el 
local señalado anteriormente,, previnién
dose que el que no comparezca decaerá 
Je  su derecho por no haber segunda 
vuelta.

Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Sub
secretario. Presidente del Tribunal, Car
los Pinilla Turiño. •


